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O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A S T E 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loj 

SoLKTiRKn OFICIALES se han de manri<>r ¿1 Jeit i'oui.co respec-
j.r, no' ""''o couQuCto se pasaran a los editores de los mencic-
-idíj periódicos. 

í Keal orden de 5 de Abril de 1863.) 
le publica todos los días, excepto los domingos. 

'OFICTNXS: P E L I G R O S . 8, en t r e sue l o d e r e c h a 
T E L É F O N O 2.981 

BE S I E S A EOC5 T S S T S Z S A SEIS 

l'reolo de snscrlpef»u 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue-

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn a l e . 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW, calle de Pe-
liaros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad-
uuui*u ación con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E l l ^ J EH Í O I I W 

Anuncios oñciales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción. l'OO » 

l 'umero «uelfo. SO eéntlmow» 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
onso X I I I (q. D . g.), S n írla-
estad l a R e i a a Doña V i c t o r i a 
Eugenicc, y bS. A A . R R . e l 
Principe de Astur ias e Infantes, 

Icontinúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio dis frutan 
i demás personas de l a Augus 

ta Real F a m i l i a . 

óblenlo Civil 

ta!* provincial de Subsistencias 
C I R C U L A R 

La Comisaría general de Abastecí 
mientos, en C i r cu la r telegráfica, me 
manifiesta que: 

Los fabricantes de har ina se quejan 
Hde que no encuentran trigos precios 

regulares, fijados con arreglo R e a l or-
Jden 11 A b r i l , y como de ser fundadas 

tales quejas sería injusto pretender 
que ellos a su vez vendieran sus pro

ductos tipo tasa, sírvase V . E . apoyar 
ctuación comercial harineros en 
quel sentido, y cuando le manifies

ten concretamente nombres de posee
dores de grano, que se niegan vender
lo indicadas condiciones, invíteles 
[»• E. a los que así procedan, a que 

•««dan mercancía voluntar iamente en 
•termino veint icuatro horas, sujetán-
H*ose precio regulador fijado por esa 
•Junta, y de ser desoída su invitación 
piorme y remita inmediatamente opor

tuno expediente, incautación cuidan-
d° adoptar medidas necesarias para 

, n tar que de las localidades en que 
lf> encuentre salga cereal de referen-

B 0 1* ínterin no recae resolución de esta 
^misaría en el asunto. 

El Excmo. S r . A l ca lde de esta Cor-E* J todos los Sres. A lca ldes de esta 
¡"°vincia, admitirán y pondrán inme-
l atamente en conocimiento de este 
°bierno cualquier denuncia que se 

9 8 presente, a fin de dar cumpl imien-
B*° » lo ordenado en l a precitada C i r 

cular . M a d r i d , 1.° de Mayo de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López Bal les
teros. 
E x c m o . Sr . A l ca lde de esta Corte y 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

La Comisaría general de Abastec i 
mientos, en C i r cu l a r telegráfica, med i 
co lo que sigue: 

Es tando facultados por R e a l orden 
de 25 de Noviembre de 1917, Gober
nadores y A lca ldes prov incias de sa
l idas , substancias a l iment ic ias, para 
conceder autorizaciones y expedir 
guías correspondientes, s in otras l i m i 
taciones que las impuestas incautacio
nes autorizadas o en tramitación o 
prohibiciones temporales de salidas 
ordenadas o aprobadas por esta Comi 
saría, tanto V . E . como las autor ida
des dependientes de su jurisdicción, 
Corporaciones y particulares deben so
l i c i t a r directamente las oportunas au
torizaciones de Gobernadores o A l c a l 
des que deban concederlas, según ar
tículo segundo citada Rea l orden y so
lamente on casi de injusti f icada nega
t i v a o manifiesta negl igencia en otor
garlas deben d i r ig i rse en queja esta 
Comisar ia , que rosolverá lo proceden
te e impondrá sanciones s i hubiera l u 
gar a decretarlas por incumpl imiento 
disposiciones vigentes e instrucciones 
y resoluciones sobre circulación man
tenimientos. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a fin de que 
l legue a conocimiento de las Corpora
ciones o part iculares a quienes l a mis
ma afecte, a l mismo tiempo encarezco 
a los señores A lca ldes de esta prov in
cia, para que, valiéndose de los medios 
acostumbrados, den a l a misma la ma
yor p u b l i c i d a d . — M a d r i d , 2 de Mayo 
de 1 9 1 8 . — E l Gobernador, L u i s López 
Bal lesteros. 

SecretaiHa.—Negociado 2* 

Po r el Min is te r io do Estado se ha 
comunicado a l de l a Gobernación, que 
por Rea l orden de 11 del actual , se ha 
concedido a D . v E rnes t E . Evans la 
autorización correspondiente para que 
pueda desempeñar el cargo de V ice -

| cónsul de los Estados Un idos de 
j América en M a d r i d . 

Cuya Rea l orden comunicada se 
, publ ica en este periódico oficial a los 
efectos consiguientes. 

M a d r i d , 29 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
[ Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

COÍIÜIÉ Mixta it Reclutamiento 
J > E 5 M A D K I J ) 

De conformidad con lo propuesto 
por l a Comisión M i x t a de Rec luta
miento, he acordado que el juic io para 
la revisión ante l a misma de las exen
ciones y excepciones otorgadas en 
años anteriores a los mozos de esta ca
p i ta l , como asimismo las operaciones 
de ta l la y de reconocimiento de los 
acogidos a l art . 141, en relación con el 
108 de l a L e y de 27 de Febrero de 
1912, que pertenezcan a l actual reem
plazo y a los de los referidos años, 
con excepción hecha a las de los que 
hayan comparecido o debido compare- 1 
cer ante la Comisión Reg ia , nombra- j 
da por Rea l decreto de 17 de D ic i em
bre último, se verif ique a las diez en 
punto de l a mañana, en el Pa lac io de 
la Diputación prov inc ia l , en el día y 
por el orden que a continuación se ex
presan: 

D í a 13 de . H a y o 
Ciento ve int ic inco mozos acogidos 

al artículo 141 de l a L e y , en el d is t r i 
to del Centro, y los expedientes de ex
cepción de los del mismo distr i to com
prendidos en los diferentes casos del 
artículo 89, correspondientes a los 
reemplazos de años anteriores, en cu
yas excepciones no haya intervenido 
o debido interven i r l a Comisaría Re
gia antes citada, como consecuencia 
de reconocimientos de impedidos pa
ra el trabajo. 

D í a « 4 
Resto de los mozos acogidos a l ar

tículo 141 de l a L e y en el d istr i to de l 
Centro, y todos los comprendidos en j 
igual precepto correspondientes a l dis- j 
tr i to del Congreso, más los expedien- ¡ 
tes de los exceptuados pertenecientes ¡ 

a este último distr i to que estén en 
idénticas condiciones que los señala
dos para el día anterior. 

U s a 16 
"'••.<• . • . . . \ i 

Los mozos acogidos a l art. 141 de 
la L e y en los distr i tos de Buenav i s ta 
y de Chamberí, más los expedientes 
de mozos exceptuados que correspon
dan a dichos distr i tos y que estén en 
iguales condiciones que los señalados 
para los días anteriores. 

D í a 18 
Los mozos acogidos a l art . 141 de 

la L e y en los distr i tos de l a L a t i n a y 
de l a Univers idad , más los expedien
tes de los exceptuados que correspon
dan a dichos ditr i tos y que se ha l l en 
en las mismas condiciones que los se
ñalados para días anteriores. 

11 i a 20 
Los mozos acogidos a l art . 141 de 

la L e y en los distr i tos del Hosp i ta l e 
Inclusa, más los expedientes de los 
que correspondan a dichos distr i tos y 
que so hal len en idénticas condiciones 
que los señalados para días anteriores. 

D í a « 1 
Los mozos acogidos al art. 141 de 

la L e y en e* distr i to de Pa lac io , más 
los expedientes de mozos exceptuados 
que correspondan a dicho distr i to y 
se ha l l en en las mismas condiciones 
que los señalados para anteriores 
días. 

Día 22 
Los mozos acogidos a l art. 141 de 

la L e y del d istr i to del Hosp ic io , más 
los expedientes de los exceptuados 
que correspondan a este d is tr i to y se 
hal len en iguales condiciones que los 
señalados para días anteriores. 

U í a 23 

distritos de Euenavsia, Centro j 
¿8 la DdTersiátfá 

Los mozos de los citados distr i tos 
correspondientes a los reemplazos de 
1915, 1916 y 1917 que no hayan com
parecido o debido comparecer ante l a 
Comisaría Reg ia . 
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lftía 2J, 

Distritos ¿8 Chanto!, Hospicio 
y Palacio 

Los moíos de los indicados d is t r i 
tos correspondientes a los reemplazos 
de 1915, 1916 y 1917 qne no hayan 
comparecido o debido comparecer an
te l a Comisar ia Reg ia . 

D í a 25 

Distritos ¿el Hospital y de la Latina 
Los mozos de los expresados d i s t r i 

tos correspondientes a los reemplazos 
de 1915, 1916 y 1917 que no hayan 
comparecido o debido comparecer ante 
l a Comisaría Reg ia . 

O í a 29 

Distritos déla Incisa y del Con
greso 

Los mozos de los indicados d i s t r i 
tos correspondientes a los reomplazos 
de 1915, 1916 y 1917 que no hayan 
comparecido o debido comparecor ante 
l a Comisaría Reg ia . 

Los distr i tos citarán en legal forma 
a los ind iv iduos comprendidos en este 
Señalamiento; cumpl iendo, además, 
con todas las formalidades legales y 
reglamentarias. 

M a d r i d , 1 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador Presidente, L u i s López 
Bal lesteros . 

TSiputacióii FrcTdncial 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 27 de Marzo último, 
contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto e l 12 de J u n i o de 1918, 
a las once de l a mañana, en el Pa l a -
oip de l a Corporación, calle de Fo 
mento, núm. 2, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o Diputado de l a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia do otro Diputado que de
signe l a Corporación, e l servicio de 
de lavado de ropas procedentes del 
Hosp i t a l de S a n J u a n de Dios , hasta 
31 de Dic iembre de 1919, con arreglo 
al pl iego do condiciones y relación de 
precios que estará de manifiesto en l a 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, do nueve a once de 
la mañana, los días no festivos ante
riores a l do l a subasta. 

E l precio o tipo del servicio será el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición en l a que no 
se haga l a rebaja del 7'70 pesetas por 
100, n i fracción inferior a un cénti
mo de peseta. 

E l suminis tro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de. fondos provincia les. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
l lo 11.°, acompañando l a cédula per
sonal de l l i c i tador y el resguardo de 
l a fianza prov is ional que acredito ha
ber consignado en l a Caja general de 
Depósitos o on l a de fondos prov in 

ciales por va lor de 450 pesetas en me
tálico o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Es tado a l precio de l a 
cotización oficial de l día en que lo 
verif ique, o cualquiera otro va lor o 
signo de orédito representativo de 
deuda de l a exc lus iva ouenta de esta 
Diputación, por todo su va lor nomi
n a l , y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma , siempre que 
éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor e l que haya de 
const i tu ir l a fianza como postor o 
rematante de este servic io, como de
finitiva y en igual forma, el Contra

t i s t a constituirá el 10 por 100 del 
tota l importe objeto del contrato, a 
responder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de l a Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las onoe de 
l a mañana del día anterior a l de l a 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta de... (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
Sr . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí • representados 
por otra persona, con e l poder corres
pondiente para el lo, declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el Le 
trado de esta Corporación D . R icardo 
de Gu i l l e rna . 

Serán de cuenta de l Contrat is ta 
todos los gastos de l remate, escr i tu
ras, copias, papel , inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución indus t r i a l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato 

Transcurr ido el p lazo que señala el 
art. 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1 9 1 8 . — E l 
Of ic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 

L . N . N . , que habi ta en.., calle 
de.., núm.., enterado del anuncio pu-

| blicado en e l BOLET ÍN OFICIAL do l a 
' p rov inc ia sacando a pública subasta 
| l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d , e l 
| servicio de lavado de ropas del Hos-
\ p i t a l de San J u a n de D ios , hasta 31 
' do Dic iembre de 1919, se obl iga a ' 

verif icar dicho servicio, con estricta 
sujeción a l pl iego de condiciones y 
relación adjunta, aceptando el total 
importe anual calculado y haciendo 
la rebaja del tanto por ciento (expre
sado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—Vicepresidente, A l f re 

do de l a G a r m a . — E l Secretario, S i 
món Vi f ia l s . 

( E . - 2 0 0 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E PBOTECCION A L A INFANCIA 

Concurso de suniinistro de artículos pa
ra el Asilo,de Valleherrnoso. 

Pliego de condiciones facultativas. 
Primera.—Serán objeto de concurso 

los artículos siguientes: 
a) Garbanzos, arroz , aceite y 
judías. 
b) Patatas. 
tú P a n . 
d) Carne y tocino. 
e) Jabón moreno ex t ra . 
Todos ellos serán de buena ca l i 

dad. 
Segunda.—Serán admisibles en este 

concurso proposiciones para e l 
suminis tro , por separado de cada 
uno de los cinco grupos, de más 
de uno o de todos. 

Tercera.—Podrán tomar parte en este 
concurso, industr ia les y produc
tores de dentro y fuera de M a 
dr id . 

C u a r t a . — E l suminis tro del grupo a), 
se hará mensualmente; e l del gru
po b), semanalmente; los del g ru
po c) y d), d iar iamente , y el del 
grupo i), mensualmente, previo 
pedido que, por l a J u n t a o perso
na que ésta designe, se haga con 
l a debida anticipación, que será 
para los grupos a) y ó), de cinco 
días por lo menos; para los de l 
grupo e), de dos días, y para los 
del grupo dj, de doce horas. 

Q u i n t a . — E l suminis t ro será por seis 
meses, pudiendo prorrogarse por 
otros seis, s i l a J u n t a lo estimase 
conveniente y lo aceptase el con
trat is ta . 

S e x t a . — L a cuantía de estos suminis
tros será l a que- reclame en e l 
A s i l o l a población acogida en él. 

Séptima.—Será obligación de l contra-
t istade garbanzos,arroz,etcétera, 
comprendidos en el grupo a), su
min is t rar l a sa l , p imienta y otras 
especies que se le p idan con l a 
mismas anticipación señalada pa
ra los artículos de dicho grupo. 
Los precios para estos suminis
tros complementarios serán un 5 
por 100 más baratos que los co
rrientes en el mercado. 

Oc tava .—Los concursantes determi
narán en sus proposiciones, con 
toda c lar idad , l a clase que ofre
cen dentro de cada uno de los gé
neros objeto de l presente concur
so, designando esa (dase, con e l 
nombre corriente en el mercado, 
señalando el tamaño y proceden
cia de los géneros. A este efecto, 
pueden acompañar muestras den-
^ o de envases lacrados. 

E l precio lo fijarán a tanto por l i t ro 
para los líquidos, y en ki logramos pa
ra los sólidos. 

L a J u n t a aceptará l a proposición 
que juzgue más ventajosa, o declara
rá desierto e l concurso. 
N o v e n a . — L a J u n t a o persona que ésta 

designe, examinará los artículos 
al ser entregados, pudiendo remi
t ir los a l Laborator io M u n i c i p a l 
cnanto lo estime conveniente pa

ra su reconocimiento, siendo cau-l 
sa de rescisión el que aquellos es
tén adulterados o en malas con-l 

, „dicionee para el consume. 
Décima.—El concesionario deposit*. 

rá en l a J u n t a , en concepto d» 
fianza, la cant idad de 500 pese-
tas, a responder del oumplimien. 

l t t o d-̂ 1 contrato. 
Undécima.—Los gastos de inserción 

de este concurso en el BOLETÍJ 
OF IC IAL , será a cargo del conce
s ionar io , y , en e l caso de ser más 
de uno, lo satisfarán por partes 
iguales. 

Duodécima.—Los concursantes pre
sentarán solicitudes en pliegos 
cerrados y lacrados en l a Secre
taría de esta J u n t a (Sacramento, 
10), cualquier día laborable, de 
once de l a mañana a dos de la 
tarde y dentro de los quince días 
siguientes, a contar desde la pu-
blidación de este concurso en el 
B O L E T Í N OF IC IAL do l a provincia. 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario general. 

Tomás Caballero. 
(E .—20 i . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Diego Sánchez Carbajosa, Secre
tario de l Juzgado do instrucción del 
part ido de Co lmenar Vie jo . 

D o y fe: Que en el sumario que se 
instruyó en este dicho Juzgado por 
del ito electoral contra An ton i o Arri
bas Santana, cuyo pr imer nombre es 
J u a n , de ve int inueve años, hijo de 
Beni to y do Pantaleóna, casado, natu
ra l de Navalcarnero , en esta provin
cia, de oficio jornalero, veoino de 
Chamartín de l a Rosa , con instruc
ción, s in apodo n i antecedentes pena
les, se dictó por l a Sección 3. a de la 
Aud i enc i a prov inc ia l de Madr i d , con 
fecha 5 de Nov iembre del año último, 
la sentencia firme, cuya parte disposi
t i va dice así: 

Fa l l amos 
Que debemos condenar y condena

mos a l procesado An ton i o Arribas 
Santana a l a pena de mul ta de 125 
pesetas, sufriendo por su insolvencia 
cuya declaración aprobamos para el 
pago de l a misma e l apremio personal 
correspondiente, le oondonamos tam
bién a l a de suspensión del derecho de 
sufragio durante dos años y un día y 
a l pago de las costas procesales, y tén
gase en cuenta en l a ejecución de esta 
sentencia lo dispuesto en el artículo 
82 de l a l ey Electoral.—Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ji* 
meno.-José Martínez.-Salvador Ala-
fonto. 

También se dictó por l a Sección re
ferida, con fecha 17 de Diciembre últi
mo, el auto cuya parte disposit iva di
ce así: 

Se suspendo por el plazo de tres 
años l a condena de mu l t a de 125 pe' 
setas, en cuanto por insolvencia !• 
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prive l a l ibertad impuesta a An ton i o 
Arr ibas Santana, por l a sentencia fir
me de 5 de Nov iembre último. Cítese 
©n forma a dicho penado, para que e l 
día 27 del actual y hora de las dos de 
la tarde, comparezca ante esta sec
ción, para l a práctica de l a d i l i genc ia 
prevenida en el art . 7.° de l a mencio
nada ley , y una vez veri f icada d i cha 
comparecencia y con su resultado dése 
cuenta para acordar lo demás que pro
ceda. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , en cum
pl imiento de lo dispuesto en el artículo 
82 de l a ley E l ec to ra l , autorizo e l pre
sente en Colmenar Viejo a 9 de Marzo 
de 1918. 

Diego Sánchez 
( B . - 757J 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don M i gue l C iudad y Villalón, Juez 
depr imera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Esco r i a l y su par
t ido. 

P o r l a presente se c i ta , l l ama y em
plaza como comprendido en el artícu
lo 835 de l a ley de En jn ic iamiento 
Cr imina l a Nicolás Llórente Arquero , 
do 18 años de edad, soltero, repart i 
dor de leche, hijo de Ambros i o y 
Marciana, natui 'a l de Guadalajara, 
vecino de M a d r i d , con domic i l io en l a 
calle de B ravo M u r i l l o núm. 1-40, piso 
bajo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez días 
contados desde e l siguiente a l en que 
esta requis i tor ia se inserte en l a Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta prov inc ia , comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de noti f icarle el 
auto de prisión dictado contra el 
mismo y otros, así como también el 
de procesamiento y recibir le declara
ción indagator ia , dictado todo en su
mario que se le sigue por estafa v ia 
jando s in bi l lete; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto c iv i les co
mo mi l i tares , y ordeno a los Agentes 
de la policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura del expresado proce
sado cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido, le pon
gan a m i disposición en l a prisión pre
ventiva de est» part ido con las segu
ridades convenientes y en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 1.° de Marzo de 1918. 

M i g u e l C iudad 
E l Secrorario, 

L d o . César del Pozo 
( B — 6 7 0 ) 

. U N I V E R S I D A D 
Telesforo García (Felipe), hijo de 

padre desconocido y «le Celest ina, na
tural de Segovia, de estado soltero, 
profesión dependiente, de diez y ocho 
años do edad, estatura regular, pelo y 
°jos negros y color del rostro moreno, 
domiciliado últimamente en l a cal le 
ta Gali leo, núm. 20, p r inc ipa l , proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 

instrucción del d istr i to de l a Un i v e r 
s idad, Secretaría de D . Esteban U r - | 
zueta, para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión. 

Madr i d , 27 de Marzo de 1918. 
José Manuel Pueb la 

E l Secretario, 
Es teban Urzue ta 

(B.—738) 

I N C L U S A 

Lu jan Adanero (Ricardo), na tura l 
de Madr i d , de estado v iudo, profesión 
jornalero, de cuarenta y dos años de 
edad, hijo de Leandro y de C i r i l a , do
mic i l iado últimamente en el Paseo del 
Rey , número 3 (Barr io del Terol ) , 
procesado por hurto;'comparecerá, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de l a Inc lusa, Secreta
ría del S r . Angu lo , para quo preste 
declaración y reducirle a prisión. 

Madr id a 27 de Marzo de 1918. 
E l Secretario, 

A n g o l A n g u l o . 
(B.—737.) 

C A D I Z 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de instrucción de esta Cap i ta l , 
d ictada ante mí en causa por suicidio 
de Cándido An i e va Turanzas , ocurr i 
do l a noche del 27 de Nov iembre de 
1910, se ha mandado citar a l a madre 

I
del mismo, Rosa Turanzas Guerra , 
vec ina que fué de M a d r i d , y cuyo ac
tual paradero se ignora, con objeto de 
que en el término de diez días conta
dos desde l a inserción del presente en 
los BOLETINES OFICIALES de esta pro
v inc i a y de l a de Madr i d y en l a Ga
ceta de Madrid, comparezca en dicho 
Juzgado para l a práctica de d i l i gen
cias acordadas en l a mencionada cau-

j sa; apercibido que, de no veri f icarlo, . 
le parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Cádiz, 21 de Marzo de 1918. 
E l Secretario judio ia l , 

P . S. 
José Grobe 

(B.—807) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Jerónimo Sanz do l a Ma ta , cuyas de- í 
más circunstancias y actual paradero i 
se ingnoran, para quo, en término de I 
segundo día, comparezca en dicho J u z - j 
gado a ex t ingu i r la pena impuesta en 
juic io de faltas número 90 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

M a d r i d , 11 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—766) 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar isca l . Juez mun i -

! c ipa l del distr i to de Chamberí, de osta 
* Corte, se cita, l l ama y emplaza a Este

ban M igue l Horas , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 18 de A b r i l , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 93 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará ol 
perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B — 7 8 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez Mun i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a A n 
tonio Martínez Santos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 30 de A b r i l , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 174 de 1918: bajo apercibimien
to de quo, s i no lo verif ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B — 818) 

E n v i r t u d de prov idencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to do Chamberí, de esta 
Corte, so cita, l l ama y emplaza a 
V i c t o r ino N . , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado 
e l día 30 de A b r i l , a las diez horas, a 
celebrar juic io de faltas número 226 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, lo parará «1 perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 27 do Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—817) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to do Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a Fe
l ipe Carmen del Cura , cuyas demás i 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en 
dioho Juzgado el día 7 de Mayo , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 15 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix Gü 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B .— 821) 

E n v i r tud de providencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Modesto Quiroga de l a Puente, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 

en dicho Juzgado el día 7 de Mayo , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas número 1.531 de 1917; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B .—822. ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pable López y Ma lo , Abogado , 
Juez munic ipa l de Co lmenar Vie jo . 
P o r el presente se c i ta y l l ama a 

José Gullón Navarro , de oficio a lba-
ñil, de 45 años de edad, vecino que ha 
sido de M a d r i d y cuyo paradero se i g 
nora, para que en el término de diez 
días contados desde l a inserción de 
este odicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta prov inc ia , comparezca en este 
Juzgado , sito en l a P l a z a de l a Cons
titución, núm. 1, a pagar l a mu l ta y 
costas a que ha sido condenado en 
juic io de faltas, por infracción de l a 
ley de Caza; previniéndole que, de 
no veri f icarlo, le parará e l perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Colmenar Vie jo a 6 de 
Marzo de 1918. 

Pablo López Ma lo . 
E l Secretario, 
Eduardo P in t o 

(B.—863) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas, señalado con e l núm. 8, por da
ños, se ha acordado se cite a l denun
ciado Julián Olmedi l las (aNi e l Sereno, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l i o y para
dero, para que e l día 10 de A b r i l pró
x imo y hora de las doce de su mañana, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
este Juzgado munic ipa l , s i ta en V a -
c iamadr id , a l acto de ju ic io , a l cual 
deberá concurr i r con los medios de 
prueba de que intente valerse, en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo, le 
parará e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a l repetido Julián O lmed i l a (a) e l 
Sereno, expido e l presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
esta prov inc ia , que firmo on R ibas y 
Vac iamadr id a 23 de Marzo do 1918. 

V.° B.° 
E l Juez M u n i c i p a l , 

Matías Román . 
E l Secretario, 
Franc isco Urosa 

(B.—898) 

.vyuntamíentos 
C A N I L L A S 

Don J u a n González González, A l c a l 
de const i tucional de Can i l l as , pro
v inc i a de M a d r i d . 

Hago saber: Que a instancia de Ber 
nard ina Martín Cabanas, y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
excepción del servic io en filas del mo-
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cual ha de ser prov is ta con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 38 y s i 
guientes de l Reglamento de 22 de 
Marzo de 1906. 

Los aspirantes a l citado cargo, ex i 
girán sus instancias a esta Alcaldía, 
dentro del plazo de 30 días, contados 
desde e l siguiente a l en que aparezca 
inserto este anuncio en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov inc ia . 

Los Mo l inos , 20 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Pedro Martín 
(O.—95) 

zo Salust iano Díaz Martín, al istado 
en el oerriente año por e l A y u n t a 
miento de m i presidencia, se sigue ex
pediente en averiguación de l a resi
dencia actual o durante los diez años 
últimos de Nemesio Díaz Martín, y 
cuyas circunstancias son las s iguien
tes: E s hijo de Reg ino y de Bernard i 
na ; nació en Y u n c l i l l o s , provinoia de 
Toledo, el día 10 de Febrero de 1876, 
teniendo, por tanto, ahora s i v ive cua
renta y dos años; su estado era el de 
casado, y de oficio jornalero a l ausen
tarse haoo diez años del pueblo de es
ta l oca l idad , que fué su última resi
dencia on España. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para la eje
cución de l a ley de Reemplazo y Re
c lutamiento del Ejército, se publ i ca 
este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga not ic ia del parade
ro actual o durante los últimos diez 
años del expresado Nemesio, que ten
ga a bien comunicarlo a l A l ca lde que 
suscribe. 

Can i l l as a 6 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n González 
(B.—689) 

P A R L A 

Los contribuyentes de este término 
que ha l l an experimentado variación 
en sus riquezas rústica y de edificios 
y solares, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , desde este 
día a l 25 de Mayo próximo, las 
relaciones de a l ta y baja oportunas, y 
los títulos de propiedad que acredi
ten el pago de los derechos reales y 
certificación del Registro F i s c a l , res
pecto a las fincas rústicas, s in cuyos 
requisitos no serán admit idas n ingu
na de el las. 

P a r l a , 25 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Mar iano Martín 

V A L D E M O R O 

L a s cuentas generales de caudales 
de este Ayuntamiento correspondien
tes a l pasado año de 1917, d ictamina
das por el Síndico y fijadas def init iva
mente, están de manifiesto en l a Se
cretaría munic ipa l , por término de 15 
días, para que sean examinadas l ibre- sito del modo que previene l a referida 
mente y presentar las reclamaciones Instrucción 

Dicción general de Obras públicas 
E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 18 del actual , y cumpl idos 
todos los requisitos que previene el 
R e a l decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 1.° del próximo mes de Jun i o , a 
las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de l a carretera de Loeches a l puente 
sobre el Ja rama , en l a de Chinchón a 
Ciempozuelos, Sección de A r ganda a 

I Morata , trozo segundo, prov inc ia de 
| M a d r i d , cuyo presupuesto de contrata 

es de 300.134'57 pesetas. 
L a subasta se celebrará en los tér-

J minos prevenidos por la Instrucción 
\ de 11 de Septiembre de 1886, en M a -
! d r i d , ante l a Dirección general de 
¡ Obras públicas, situada en el local que 
j ocupa e l Min is te r io de Fomento, ha-
i liándose de manifiesto, para conoci

miento del público, el presupuesto, 
; condiciones y planos correspondientes 
i en dicho Min is ter io y en el Gobierno 

c i v i l de l a prov inc ia de M a d r i d . 
Se admitirán proposiciones en el 

Negociado correspondiente del M in i s 
terio de Fomento , en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de l a fecha 
hasta las trece del día 27 de Mayo pró
x imo , y en todos los Gobiernos civi les 
de la Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía, para tomar parte en l a subasta, 
será de 15.100'00 pesetas en metálico o 
en efectos de la Deuda pública a l t ipo 
que les está asignado por las respec
t ivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego e l documen
to que acredite haber realizado el depó-

E n el caso de quo resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a un sorteo entre las 
mismas. 

Madr i d , 23 de A b r i l de 1918. 
E l Director general, 

L . Barca la . 

Modelo de proposición 

oportunas. 
Va ldemoro , 8 de Marzo de 1918. 

E l A l c a l d e accidental, 
Gaspar F igueras 

V A L D E P I E L A G O S 

Ente rada por e l S r . Reg idor Síndi
co y aprobada por e l Ayuntamiento 
l a cuenta de fondos municipales de es
ta v i l l a y ejercicio de 1917, se ha l l a 1 anuncio publ icado con fecha 23 de 
expuesta a l público en la Secretaría ! A b r i l último y de las condiciones y re
de este Ayuntamien to , por quince | < l u i ? i t o s exigen para l a adj i idi-

, , , , . j , cación en publ ica subasta de las obras 
días, a los efectos del art. 161 de l a d e l a C & T T ^ T & d e L o e c h e s a l p u e n t e 

l ey M u n i c i p a l . j s o b r e el Ja rama , en l a de Chinchón a 
Valdepiólagos a 7 de Marzo de 1918. Ciempozuelos, Sección de A r ganda a 

D . N . . . N . . . , vecino de.. según ce-
dula personal núm..., enterado del 

E l A l ca lde , 
Marce l ino García 

L O S M O L I N O S 

Se ha l l a vacante l a p laza de Vete
r inario t i tu lar de esta v i l l a , dotada 

Morata , trozo segundo, prov inc ia de 
M a d r i d , se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas, con 
estricta sujeoión a los expresados re
quisitos y condiciones, por l a cantidad 
de (Aquí l a proposición que se ha
ga, admit iendo o mejorando, l i sa y 

con el sueldo anual de 90 pesetas, l a l lanamente e l tipo fijado; pero advir 

tiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determi
nadamente l a cant idad, en pesetas y 
oéntimos, escrita en letra, por l a que 
se compromete el proponente a l a eje
cución de las obras, así como toda 
aquel la en que se añada a lguna cláu
sula . 

(Fecha y firma del proponente) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las faoultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, y por R e a l orden de 
8 de J u l i o de 1902, han de reg i r en 
l a contrata de las obras de l a carre
tera de Loeches, a l puente sobre el 
Jarama, en l a de Chinchón a C i em
pozuelos, Sección de A rganda a Mo
rata, trozo segundo, prov inc ia do 
Madr i d : 

1. a E l rematante quedará obligado 
a otorgar l a correspondiente escritura 
ante el Notar io of icial , en M a d r i d , 
dentro del término de t re inta días, 
contados desde l a fecha de l a aproba
ción del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción de l anuncio 
de l a subasta en l a Gaceta y B O L E T Í N 
OF ÍC ÍAL de l a prov inc ia dondo radica 
l a obra. 

2. a Antes del otorgamiento de l a 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en M a d r i d , en l a Ca 
ja general de Depósitos, en metálico o 
efectos de l a Deuda pública a l t ipo 
asignado por las disposiciones v igen
tes, el 10 por 100 dol importe del pre
supuesto de contrata 

3. a L a fianza no será devuelta a l 
contrat ista hasta que se apruebe l a re
cepción y liquidación definit ivas y se 
justifique el pago total de l a contr ibu
ción de subsidio indus t r i a l y de los 
daños y perjuicios, s i los hubiere. 

4. a Se dará pr inc ip io a l a ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días, a contar desde l a fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminada en el p lazo de siete 
años. 

5. a Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta del 
contrat ista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contrat ista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 
el ln^enioro , excepto en el caso a que 
se refiere l a condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico por l a A d 
ministración económica de l a prov in
cia donde radican las obras, con cargo 
a l capítulo y artículo correspondien
tes del presupuesto vigente y a los de 
los presupuestos sucesivos. 

7. a E l aontratista podrá desarro
l l a r los trabajos on mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado. S i n embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en u n 
año económico mayor suma que l a que 
corresponda a prorrata, teniendo on 
cuenta l a cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo l a anual i 
dad máxima para esta contrata de 
42.876'37, y l a mínima de 21.438'18 
pesetas correspondiente a 1918, de l a 
que se deducirá l a parte correspon
diente a l a baja que se obtenga en l a 
subasta. P o r lo tanto, los derechos 
que el art. 39 del pliego de condicio
nes generales concede al contrat ista, 
no se aplicarán partiendo como base 
de l a fecha de las certificaciones, s i no 
de las épocas en que deban real izarse 
los pagos. 

8. a U n a vez terminadas las obras, 
se devolverá l a fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 65 del pliego de 
condiciones generales. 

9. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica

ciones de las obras ejecutadas de l a c i 
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el s iguiente año económi
co, s in derecho a devengar intereses 
de demora por esta causa. 

10. E n cumpl imiento de lo dis
puesto en e l art. 37 de l a l ey de Pre
supuestos de 1895-96, todos los gastos 
de inspección y v i g i l anc ia que se oca
sión encon mot ivo de las obras, serán 
de cuenta del contrat ista . 

11. en cumpl imiento del art . 5.° 
de l a L e y de 19 de Marzo de 1912, se 
hace constar l a existencia del crédito 
indispensable para esta obligación, se
gún certificación expedida en 3 de Fe
brera de 1913, por l a Ordenación de 
pagos, por obligaciones de este M in i s 
terio. 

12. Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refiere l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, re la t i va a l a pro
tección debida a l a indus t r i a nacional 
y el Rea l decreto de 20 de J u n i o de 
1902, referente a l contrato del trabajo 
con los obreros. 

Madr id , 23 de A b r i l de 1918. 
E l D i r ec to r general , 

L . Ba rca l a . 
( E — 1 9 9 ) 

Administración municip.l 
D E L A 

F A B R I C A D E G A S D E M A D R I D 

Concurso para l a adquisición de 
carbones pa ra l a Fábrica de 
Gas de Madr id . 
Has ta las cuatro de l a tardo del 

día 22 de Mayo se admi ten proposi
ciones en l a Dirección de esta Fábri
ca para el suminis tro de carbones pa
ra l a fabricación de l gas. 

E l pl iego de condiciones estará de 
manifiesto en l a Fábrica de Gas de 
M a d r i d (Ronda de Toledo, 8), 
los Ayuntamientos de Oviedo, 
res, Sama y Gijón. 

M a d r i d , 5 de Mayo de 1918. 
E l Conseja de Administración 

P o r delegación: 
E l D i rec ter , 

E m i l i o Co l omina . 
(D.—60.) 

y en 
Mié-

uompaiila Ibérica de íe'ecomuricacÉ 
E l Consejo do Administración de 

esta Compañía ha acordado convocar 
a J u n t a general ex t raord inar ia de Ac
cionistas, para e l día 13 de l corriente, 
en su local social , Paseo del Rey , 18, 
a las cuatro de l a tarde, con objeto de 
someter a l a aprobación una propues
ta de modificación del art . 3.° de los 
Estatutos. 

Mad r i d , 5 de Mayo de 1918. 
E l Presidente, 

Ruf ino de Orbe 
(A.—255) 

A V I S O 
E n l a Notaría de D . Mateo Azpe i -

t ia , de esta Corte, cal le del Príncipe, 
núm. 17, se vende en pública subasta 
vo luntar ia , e l día 6 de l corriente, »• 
las seis de l a tarde, una casa sita en 
esta Corte, cal le de San Is idro , núme
ro 6, por el tipo de ciento sesenta mi l 
pesetas a deducir las cargas. 

E l pl iego y titulación en l a Notaría. 
(A.—256) 

i m u í i M i i w i n w j ^ i w i 
IMPRENTA PROVINCIA!. — Fiutnearral, 


